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I. Introducción 

1.1. Antecedentes 

1.1.1. El comercio exterior en Ecuador  

El comercio exterior en 2023 experimentó cambios notables en comparación 

con el año anterior. Según datos del Banco Central del Ecuador (2024) entre enero y 

noviembre de ese año, las exportaciones totales alcanzaron los USD 28.530,4 

millones, lo que representó una caída del 5,1% en comparación con el año anterior. 

Esta disminución se atribuyó principalmente a la reducción de las exportaciones de 

petróleo. Sin embargo, las exportaciones tradicionales aumentaron un 4,3% en 

comparación con el año anterior, alcanzando los USD 11.603,9 millones, mientras 

que las exportaciones no tradicionales aumentaron un 5,6%, totalizando USD 8.668,1 

millones.  

 

Por otro lado, las importaciones durante el mismo período tuvieron un valor 

FOB de USD 26.879,8 millones, mostrando una disminución de USD 1.043,70 

millones, equivalente al 3,7% menos que en 2022. 

 

Figura  1 

Comparación de las Importaciones y exportaciones de enero a 

noviembre de los años 2022 y 2023 

 

 

Fuente: BCE (2024) 

Elaborado por: Urresta, G (2024) 

 

1.1.2. Importación 

Importar consiste en introducir productos extranjeros al país, mediante el 

cumplimiento de requisitos y responsabilidades aduaneras correspondientes al 

régimen que se declaró en la importación  
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“Es la acción de ingresar mercancías [sic] extranjeras al país [sic] cumpliendo 

con las formalidades y obligaciones aduaneras, dependiendo del RÉGIMEN DE 

IMPORTACION al que se haya sido declarado.” (Servicio Nacional de Aduanas del 

Ecuador [SENAE], 2024) 

 

1.1.3. Importación a consumo  

La importación a consumo se refiere al ingreso definitivo de las mercancías 

adquiridas del exterior, para que posterior al pago de las responsabilidades aduaneras 

puedan permanecer y circular libremente dentro del país para que este pueda 

consumirse por empresas locales o personas. 

Art 147: Es el régimen aduanero por el cual las mercancías importadas 

desde el extranjero o desde una Zona Especial de Desarrollo Económico 

pueden circular libremente en el territorio aduanero, con el fin de 

permanecer en él de manera definitiva, luego del pago de los derechos e 

impuestos a la importación, recargos y sanciones, cuando hubiere lugar a 

ellos, y del cumplimiento de las formalidades y obligaciones aduaneras. 

(Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones [COPCI], 

2024). 

 

1.1.4. Pasos previos a la Importación 

El Servicio Nacional de Aduana proporciona los siguientes pasos previos a una 

importación 

 

• Obtención del Token o Firma Electrónica,  

• Instalación del programa Ecuapass 

• Registro de Importador en el sistema Ecuapass 

• Conocer las restricciones del producto a importar  

• Trámites de desaduanización de mercancías 

 

Es importante mencionar que estos pasos son indispensables cuando el 

importador esta por realizar por primera vez algún trámite de importación, dado que 

existen pasos que a futuros se pueden obviar como por ejemplo el registro de 
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Importador o la obtención del Token, adicionando que el token o firma electrónica 

debe ser actualizado en una cierta cantidad de tiempo.  

Pasos previos a importación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

        Fuente: SENAE (2024) 

        

Los pasos previos para importar son los siguientes:  Obtención del Token o 

Firma Electrónica, la instalación del programa Ecuapass, el registro de Importador en 

el sistema Ecuapass, Conocer las restricciones del producto a importar y finalmente 

los trámites de desaduanización de mercancías  

 

1.1.5. Acuerdos Internacionales  

Los tratados y los acuerdos, tanto bilaterales como multilaterales, 

entre países son unas de las herramientas más importantes en la 

diplomacia internacional y la resolución de conflictos. Ambos permiten que 

los estados se unan y superen desafíos a través de principios jurídicos. 

(OEA, s.f.) 

Para los países los tratados y acuerdos comerciales son pieza fundamental ya 

que estos brindan diferentes beneficios tanto para el país importador como para el 

país exportador, entre ellos preferencias arancelarias las cuales permiten que los 

costos sean más bajos.  

 

Por su parte Ecuador según el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales 

[SENADI] (s.f.) forma parte de organismos de propiedad intelectual como: 

• OMPI 

Figura  2 

Pasos previos a importación 
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• CAN 

• PROSUR 

• Programa Iberoamericano de Propiedad Industrial (IBEPI) 

• Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales 

(UPOV) 

 

Así como también cuenta con acuerdos multipartes económicos con Perú, 

Colombia y Unión Europea; mientras que por parte los acuerdos bilaterales con 

países como Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, China, Colombia, España, Estados 

Unidos, México, Paraguay, Perú y Uruguay. 

 

El asambleísta y presidente de la Asamblea Nacional, Henry 

Kronfle, también dijo este 7 de febrero que el tratado podría entrar en vigor 

para el segundo semestre de 2024. Con el acuerdo comercial, el 99,6% de 

las exportaciones de Ecuador a China tendrán acceso preferente a China, 

con una desgravación arancelaria inmediata o gradual. (Primicias Ec, 

2024) 

Para el caso de importación a consumo de las trampas de pegamento para 

roedores e insectos y las trampas de plástico para roedores no hay ninguna 

preferencia arancelaria debido a que hasta el momento en el que se realizó la 

importación no existía ningún tipo de tratado entre China y Ecuador que brinde este 

beneficio, sin embargo en febrero del año 2024 fue aprobado por la asamblea 

ecuatoriana un TLC entre ambos países, el cual otorga las preferencias mencionadas 

anteriormente pero se presume este no entrará en vigencia hasta el segundo 

semestre del mismo año. 

 

1.1.6. Relación comercial entre China y Ecuador  

Ecuador mantiene una muy buena relación comercial con China debido a que 

según datos obtenidos de un informe del Primer semestre del año 2023 emitido por 

el Banco Central del Ecuador indica que China es el segundo mayor exportador de 

productos para Ecuador, permitiendo que este pueda obtener acceso a una amplia 

gama de artículos con precios competitivos a nivel local lo que beneficia a la economía 

ecuatoriana. 
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‘‘En el período en análisis, Estados Unidos continúa siendo el principal 

proveedor de las importaciones ecuatorianas, con una participación de 23,7%. Le 

sigue China con 16,5%, y Panamá con 11,0%.’’ (Banco Central del Ecuador [BCE], 

2023) 

 

Figura  3 

Principales proveedores de Ecuador 

 

Fuente: BCE (2023) 

 

1.1.7. Importación de trampas para animales 

La importación de trampas para roedores e insectos ya sea de pegamento o 

de plástico no es un tema muy común de encontrar dentro del territorio ecuatoriano, 

sin embargo, existen paginas las cuales venden pequeñas cantidades de este tipo de 

productos tales como; Mercado Libre, Amazon, entre otras empresas que se dedican 

a importar de manera electrónica, así como también existen empresas que importan 

este tipo de producto sin que este sea su fuerte; En el caso de Fumiecologica la razón 

de importar las trampas para roedores e insectos se divide en dos uno de ellos es 

ofertar el producto a sus clientes y la segunda que considera su fuerte es brindar 

servicios de desinfección de plagas con los productos mencionados anteriormente.  

 

1.2. Objetivo General 

Desarrollar el proceso integral y la operatividad aduanera en la 

importación a consumo de trampas para roedores e insectos. 

1.2.1. Objetivos Específicos 

• Definir requisitos a cumplir en la importación a consumo de trampas para 

roedores e insectos. 
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• Determinar la modalidad de transporte internacional a utilizar en la 

importación a consumo de trampas para roedores e insectos. 

• Aplicar los procesos aduaneros requeridos para nacionalizar la importación a 

consumo de las trampas para roedores e insectos. 

• Calcular costos, gastos, tributos al comercio exterior margen de utilidad y 

precio de venta de las mercancías importadas a consumo de trampas para 

roedores e insectos. 

1.3. Pregunta de Investigación 

¿Cuál es el proceso integral en la importación a consumo de trampas 

para roedores e insectos?  

 

1.3.1. Preguntas Específicas: 

• ¿Cuáles son los requisitos que se deben cumplir para importar a consumo 

trampas para roedores e insectos desde China? 

• ¿Cuáles son los aspectos que se deben considerar para definir el modo de 

transporte internacional en la importación a consumo de trampas para roedores 

e insectos desde China? 

• ¿Cuáles los procesos aduaneros que se deben cumplir en la nacionalización 

de trampas para roedores e insectos? 

• ¿Cuáles son los cálculos  que se realizan para determinar costos, gastos, 

tributos al comercio exterior margen de utilidad y precio de venta de trampas 

para roedores e insectos importadas a consumo? 

 

1.4. Descripción del tipo del caso asignado 

1.4.1. Caso: Trampas para roedores e insectos  

La presencia de plagas como los roedores o insectos en la industria comercial 

o en el hogar a más de ser indeseable tiende a ser dañino para la salud, debido a que 

muchos de estos animales no solo invaden y en el caso de los roedores destruyen 

infraestructuras de diversas índoles, también tienden a contaminar alimentos y de 

esta manera contagiar a los seres humanos de varias enfermedades. 

 

Por lo que para el presente caso se ha decidido analizar el proceso por el que 

pasa una importación a consumo de trampas de pegamento para roedores e insectos 
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y el de las trampas de plástico para roedores. Siendo este proceso realizado desde 

China hasta la ciudad de Guayaquil, Ecuador, exportado por la empresa Kunda 

Technology e importado por la empresa Fumiecológica S.A. 

 

A lo largo de todo el caso se presentarán uno a uno el desglose de los costos 

y gastos que esta importación a consumo necesita para que estos productos 

obtengan su precio de venta al público y finalmente se presentarán el informe final en 

conjunto y se darán las conclusiones del caso. 
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II. Análisis 

 

2.1. Descripción del producto. 

2.1.1. Trampas de pegamento para ratones 

Figura  4 

Trampa de pegamento para roedores 

 

Fuente: Kunda Technology (2024) 

 

“Las trampas de pegamento para ratones y ratas son unas láminas de cartón 

o de plástico recubiertas por un adhesivo muy pegajoso.” (Zazo, 2022) 

 

Para el presente caso de estudio se decidió utilizar trampas de pegamento de 

la marca KUNDA TECHNOLOGY la misma que trata de un elemento elaborado de 

papel y pegamento el cual que cuenta con las siguientes características:  

• Adhesivo fuerte 

• Antiadherente 

• No tóxico 

• Multifuncional 

• Dimensiones de 20,4 x 13,4 cm 
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Tabla 1 
Ficha técnica de las trampas de pegamento para ratones 

FICHA TECNICA DEL PRODUCTO 

Subpartida:  3808.919.900   Número de artículo:         NRTG007 

Etiqueta: Trampa de pegamento para ratones con papel liberador 

Descripción: Trampa de pegamento para ratones con papel antiadherente 

 

Características: 
       

 

1. Adhesivo fuerte, no hay escape una vez 
atrapado.    

 

 

2. adhesivo de alta calidad, por lo que el pegamento no se secará ni por exposición ni por 
lluvia. 

 

 3. No tóxico, inodoro, inofensivo y ecológico.    
 

 

4. Multifuncional: estas trampas de pegamento también son adecuadas para atrapar 
cucarachas u otros insectos. 

 

Material: 
       

 Papel; pegamento 
     

Tamaño:   
     

 20,4*13,4  cm 
     

Olor:   
     

  
Maní/Mantequilla/Vainilla 
  

       

Uso: 
       

 1.Retire el papel protector del tablero. 
    

 2. Doble la trampa e inserte la pestaña en la ranura abierta, formando una casa. 
 

 

3.Coloque la trampa de pegamento dondequiera que se vean ratones o cualquier otra plaga 
doméstica: debajo de los fregaderos en los estantes, en las despensas o armarios, detrás 
de los electrodomésticos y en las áreas húmedas. 

 

  

4. Una vez atrapados los ratones o cualquier plaga doméstica, deseche la trampa y cambie 
una nueva. 

  

 

Cantidad:       
 

 20160 Unidades     
 

Peso:       
 

  490,217 Kg   0,024 Kg / unidad 
 

Notas: Utilice gasolina y luego un agente limpiador para quitar el pegamento de la ropa u otros 
artículos. 

 

  

   

Fuente: Kunda Technology (2024) 

Elaborado por: Urresta, G (2024) 

 

2.1.2. Trampas de plástico para roedores  

Las trampas de plástico para roedores, según (Fumigación Universal, s.f.) “son 

conjunto de mordazas de plástico operado por un resorte en espiral y mecanismo de 

activación en el interior de la trampa, donde se coloca el cebo. El disparador cierra 

las mandíbulas, las cuales pueden matar a muchos roedores”. 

Trampa de plástico para roedores 
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Fuente: Kunda Technology (2024) 

 

En este caso las trampas utilizadas son de la marca KUNDA TECHNOLOGY 

y cuenta con las siguientes características: 

• Fácil al utilizarla  

• Segura para el ser humano  

• Alta sensibilidad  

• Eficiente 

 

Tabla 2 
Tabla de la Ficha Técnica de la trampa de plástico para roedores.  

FICHA TECNICA DEL PRODUCTO 

Subpartida:  3926.909.000 

  

Número de artículo:  NRTP003 

Etiqueta: Trampa para ratas 

Descripción: Trampa de plástico para ratón 

 
Características:        

 1. Fácil de usar y configurar     

 2. Seguro de usar     
 

 3. Eficiente y alta sensibilidad    
 

Material:        

  Plástico            

Tamaño:        

 14*7,5  cm      

Cantidad:        

 200 Unidades      

Peso:        

  24,92 Kg   0,125 Kg / unidad  

Notas: *Estas trampas para ratones están hechas de material lavable para una fácil limpieza y 
eliminación de olores 

 

 
 

*Sólo 0,025 libras de peso pueden activar la trampa. Con un potente resorte de acero 
inoxidable, estas trampas son adecuadas para atrapar ratones pequeños.   

 

   Fuente: Kunda Technology  (2024) 

   Elaborado por: Urresta, G (2024) 

 

Figura  5 

Trampa de plástico para roedores 
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2.1.3. Trampas de pegamento para insectos  

Figura  6 

Trampa de pegamento para insectos 

 

Fuente: Kunda Technology (2024) 

 

“La lámina de pegamento atrapa insectos, está fabricada con un adhesivo con 

protección UV, adicionalmente esta posee fluorescencia para maximizar la captura de 

insectos voladores.” (DISPLACOL, s.f.) 

 

Existen diversos tipos de trampas para insectos, ya se las de luces UV, o las 

de pegamento e incluso las que pueden cumplir ambas funciones, en el presente caso 

se las el producto a importar es como los anteriores mencionados exportados por 

Kunda Technology e importado por Fumiecologica y cuenta con las siguientes 

características:  

 

• Larga validez. 

• Fuerte pegajosidad. 

• Fórmula de pegamento especial para debajo de la lámpara UV. 

• No tóxico, no peligroso y respetuoso con el medio ambiente. 

• Atractivo, robusto y fácil de mantener. 
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Tabla 3 
Tabla de la Ficha Técnica de trampas de pegamento para moscas.  

FICHA TECNICA DEL PRODUCTO 

Subpartida:  3808.919.900 
  

Número de 
artículo: 

NRTG021 

Etiqueta: Trampa de pegamento para moscas 

Descripción: Placas adhesivas de repuesto para trampas de luz UV para moscas e insectos 

 
Características: 

       

 1. Larga validez     
 

 2. Fuerte pegajosidad     
 

 3. Fórmula de pegamento especial para debajo de la lámpara UV. 
 

 4. No tóxico, no peligroso y respetuoso con el medio ambiente. 
 

 5. Atractivo, robusto y fácil de mantener.   
 

Material:       
 

 Papel; pegamento     
 

Tamaño:       
 

 45*23  cm     
 

Cantidad:       
 

 5000 Unidades     
 

Peso:       
 

  376,87 Kg   0,075 Kg / unidad  

Aviso: 

Placas adhesivas de repuesto para las trampas de luz para moscas Wall Sconce.                                                                                                                      
 Es mejor cambiar las placas adhesivas cada 30 días.                                                                                                                      
Es posible que sea necesario cambiar las placas adhesivas con más frecuencia en áreas de alta 
infestación. 

 

 
 

 
 

 
 

   

Fuente: Kunda Technology (2024) 

Elaborado por: Urresta, G (2024) 

 

2.1.4. Subpartidas de los productos a importar  

Las subpartidas para los productos son: 3808919900 para las trampas de 

pegamento de insectos y roedores y la subpartida 3926909000 para las de plástico. 

Tabla 4 
Subpartida para las trampas de pegamento  

Subpartida Descripción 

38 Productos diversos de las industrias químicas 

38.08 

Insecticidas, raticidas y demás antirroedores, 
fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación y 
reguladores del crecimiento de las plantas, 
desinfectantes y productos similares, presentados en 
formas o en envases para la venta al por menor, o 
como preparaciones o artículos tales como cintas, 
mechas y velas, azufradas, y papeles matamoscas. 

 - Los demás: 

3808.91 - - Insecticidas: 

 - - - Los demás: 

3808.91.99.00 - - - - Los demás 

Fuente: Comite de Comercio Exterior de la República del Ecuador (2023) 

Elaborado por: Urresta, G (2024) 
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Tabla 5 
Subpartida para las trampas de plástico 

Subpartida Descripción  

39 Plástico y sus manufacturas 

39.26 
Las demás manufacturas de plástico y manufacturas de las 
demás materias de las partidas 39.01 a 39.14. 

3926.90 - Las demás: 

3926.90.90.00 - - Los demás 

Fuente: Comite de Comercio Exterior de la República del Ecuador (2023) 

Elaborado por: Urresta, G (2024) 

 

2.2. Normativas y requisitos para la importación de trampas de pegamento y 

de plástico 

Uno de los requisitos y el más importante para que se dé la importación de 

cualquier producto es verificar que este no cuente con ninguna restricción de ingreso 

al territorio aduanero, por su parte ninguno de los tres productos mencionados en el 

caso según las regulaciones internas como por ejemplo el arancel de mercancías no 

cuentan con ningún tipo de restricción al país.  

 

La importación se da bajo el régimen 10 que se trata de la importación a 

consumo mismo régimen que hace referencia al ingreso de manera definitiva al 

territorio ecuatoriano es decir que una vez que se cumplan las responsabilidades 

aduaneras, las mercancías puedan circular libremente en el país.  

 

Para la importación de estos productos los tributos a cobrar para las trampas 

de pegamento son el Fondo de Desarrollo para la Infancia (FODINFA) y el Impuesto 

al Valor Agregado (IVA); Mientras que para las trampas para roedores se les aumenta 

el pago a los derechos arancelarios con un porcentaje del 20% 

 

Es importante mencionar que para la importación de estos productos no se 

requieren permisos adicionales además de los tributos que les corresponden a cada 

uno  

 

 

 

 



14 
 

2.3. Proceso de Importación  

2.3.1. Proveedor  

Para la importación de estos productos la empresa Fumiecologica tiene como 

proveedor la empresa KUNDA Technology, la misma que se dedica a fabricar y 

comercializar tanto dentro como fuera de China, productos de jardinería y control de 

plagas por más de 30 años. 

 

2.3.2. Término de negociación  

El término de negociación que se acordó dentro de esta importación es el CIF 

(Costo, Seguro y Flete). Este término de negociación ofrece ventajas para el 

importador debido a que para el comprador el proceso de importación resulta un poco 

más simplificado ya que el vendedor es quien se encarga de la mayor parte logística 

del proceso internacional lo que al exportador le permite tener el control de los costes 

del transporte y seguro de la importación, tomando en cuenta que aun así el 

importador tiene el derecho de poder escoger que valores se ajustan más a sus 

necesidades entre las opciones que le proporciona el exportador. 

El vendedor asume como en CFR todos los gastos hasta la llegada al 

puerto de destino incluyendo despacho de exportación, gastos en origen, 

flete y generalmente descarga, pero además originariamente debe 

contratar un seguro, aunque el riesgo se transfiera al comprador una vez 

la mercancía esté cargada a bordo. El comprador es quien asume los 

gastos de importación y el transporte hasta destino. (TIBA Team, 2020) 

 

2.3.3. Transporte internacional  

La importación se dará por medio de la vía marítima desde la ciudad de 

Zhejiang, China hasta la ciudad de Guayaquil, Ecuador, misma que se prevé llegará 

en un periodo aproximado de 29 días y 21 horas.  

   

Como se tratan de productos no perecibles y de fácil traslado por la naturaleza 

de cada uno de ellos el transporte que se escogió fue el marítimo, debido a que de 

esta manera se abarataran costos y como no son productos que necesitan ser 

transportados inmediatamente es permisible que se tome este tipo de transporte. 
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Figura  7 

Tiempo y distancia aproximada desde China hasta Ecuador 

 

Fuente: Searates (s.f.) 

 

2.3.4. Condición de la carga 

La mercancía vendrá en carga consolidada, mencionando que dentro de los 

documentos no existe mayor información de la misma ya que en su BL únicamente 

se detalla que viene en un pallet y en la factura comercial solo detallan que se 

importan 25.360 unidades comerciales. 

Art 2 inciso n): Carga Consolidada. – “Mercancías pertenecientes a uno o 

varios consignatarios, agrupadas para ser transportadas bajo un mismo documento 

de transporte;” (Reglamento al Título Facilitación Aduanera del Código de Producción, 

2024) 

 

2.3.5. Documentos de la importación  

Para esta importación se presentaron los siguientes documentos de los cuales 

se irán detallando uno por uno a continuación:  

 

Conocimiento de embarque 

Dado a que la importación es vía marítima el documento que se utiliza el Bill of 

lading o BL, este documento es emitido por la empresa AMASS y dentro del mismo 

se detallan:  

• Número de BL: AMIGL230426885A 

• Datos de procedencia: HANGZHOU KUNDA TECHNOLOGY CO., LTD. 

• Datos del destino: FUMIECOLOGICA - CDLA. Colinas de alborada MZ 0765 - 

SL. 11 

• Precio del transporte internacional: $60 

• Detalle de como viene la carga: Carga consolidada, en un pallet 
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• Fecha de embarque: 29 de septiembre del 2023 

• Términos del pago: Prepagado 

 

Factura comercial 

En la factura comercial se pueden observar las cantidades de cada uno de los 

productos, el valor unitario y total de los mismos, el término de negociación acordado, 

y en virtud de que el término antes mencionado es el CIF dentro de la factura también 

se detallan el valor del seguro y el del transporte internacional. 

 

Trampas de pegamento  

• Modelo: NRTG021 

• Cantidad: 5000 unidades comerciales  

• Precio unitario:  $0,3720 

• Modelo: NRTG007 

• Cantidad: 20160 unidades comerciales  

• Precio unitario: $0,1280 

 

Trampas de plástico  

• Modelo: NRTP003 

• Cantidad: 200 unidades comerciales  

• Precio unitario:  $0,6380 

 

Cantidades que suman 25.360 unidades comerciales con un precio FOB total 

de $4.568,08, transporte de $60 y seguro de $10 lo que representa un valor CIF de 

4.638,08. 

 

2.3.6. Transporte Interno  

Las instalaciones de la empresa quedan ubicadas en un sector diferente al 

lugar del desembarque de la carga, por lo que se debió tomar en cuenta un transporte 

interno que se dirija desde el puerto de Guayaquil Inarpi hasta las bodegas de la 

empresa en Colinas de la Alborada por el precio de $130,00 
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2.4. Desglose de los costos y gastos de la importación  

Los costos y gastos que se consideraron dentro de la importación de estos 

productos fueron obtenidos de documentos proporcionados dentro de los cuales se 

cuenta con: conocimiento de embarque, factura comercial, Declaración Aduanera de 

Importación, facturas de honorarios del Agente de Aduana, transporte interno, 

almacenaje, y comprobante de gastos en destino, sumado a gastos adicionales los 

cuales fueron investigados en páginas oficiales de la empresa para poder llegar al 

precio de venta al público. Todos estos costos y gastos serán detallados en la 

siguiente tabla:  
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Figura  8 

Costos de la importación hasta el cálculo de tributos 

 

Elaborado por: Urresta, G (2024) 

Figura  9 

Costos y gastos adicionales para la obtención del PVP 

 

Elaborado por: Urresta, G (2024) 

Item Subpartida
Número 

factura

Descripcion 

comercial

Cantidad 

unidad 

Comercial

Modelo
Precio Total 

CIF Factura

Transporte 

Internacional

Seguro 

Según 

Factura

Precio 

Unitario 

FOB

FOB 

Total

Seguro 

1%

Valor En 

Aduana

Base 

Calculo 

FODINFA

%  

advalorem
Advalorem FODINFA

Base 

calculo 

IVA

IVA
Total 

Tributos

1 3808919900 23KD10702F

TRAMPA DE 

PEGAMENTO 

PARA 

MOSCAS

5000
NRTG0

21
$1.888,50 $24,43 $4,07 $0,37 $1.860,00 $18,89 $1.882,96 $1.907,39 0,0% $0,00 $9,54 $1.916,92 $235,09 $244,63

2 3808919900 23KD10702F

TRAMPA DE 

PEGAMENTO 

PARA 

RATONES

20160 NRTG007 $2.620,02 $33,89 $5,65 $0,13 $2.580,48 $26,20 $2.612,33 $2.646,22 0,0% $0,00 $13,23 $2.659,45 $314,32 $327,55

3 3926909000 23KD10702F

TRAMPA PARA 

RATONES DE 

PLASTICO

200 NRTP003 $129,56 $1,68 $0,28 $0,64 $127,60 $1,30 $129,17 $130,85 20,0% $25,45 $0,65 $156,96 $18,60 $44,70

25360 $4.638,08 $60,00 $10,00 $4.568,08 $46,38 $4.624,46 $25,45 $23,42 $4.733,33 $568,01 $616,88

Gastos Adicionales 

Transporte
Bodegaje

Despacho de 

Aduana

Transporte Interno 

en Destino 

Promedio C. Fijos Y 

Variables 

Total Costo Y Gasto 

por Item

Costo y Gasto Total por 

Unidad

Precio de Venta  por 

Unidad

Margen de Ganancia 

en Dolares

Total Margen de 

Ganancia

$249,03 $35,11 $109,94 $52,93 $610,76 $2.725,67 $0,55 $1,36 0,82 $4.088,50

$345,49 $48,72 $152,52 $73,44 $847,34 $3.781,47 $0,19 $0,47 0,28 $5.672,20

$17,08 $2,41 $7,54 $3,63 $41,90 $212,44 $1,06 $2,66 1,59 $318,66

$611,60 $86,24 $270,00 $130,00 $1.500,00 $6.719,57 $4,49 $2,69 $10.079,36
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Para calcular el valor en aduana de esta importación se toman en cuenta el 

valor FOB y el costo del seguro que detalla el exportador en la factura a demás del 

1% de valor CIF dado a que la operación internacional fue realizada en el año 2023 

en el mes de noviembre, antes de que se aplique la reforma que indica la suma de 

los gastos de transporte internacional para el cálculo de la base imponible. 

 

Cabe mencionar que dentro del cálculo del valor presuntivo de 1% se 

encuentra un error, mismo que será detallado en el informe final del presente caso  

 

En base a este cálculo se puede obtener la base para el Derecho Arancelario 

o Advalorem, también conocido como Valor en Aduana.  

 

Tabla 6 
Cálculo de Valor en Aduana  

 

 

 

 

 

Elaborado por: Urresta, G (2024)  
                                                                                                          

La base para el cálculo del FODINFA se toman en cuenta el valor FOB sumado 

a los dos seguros y los gastos de transporte internacional. 

 

Tabla 7 
Cálculo de la base del FODINFA 

 

                 Elaborado por: Urresta, G (2024) 

 

Valor en Aduana 

FOB $4.568,08 

Seguro   
según factura  

$10,00 

Seguro 1% $46,38 

Total  $4.624,46 

Base del FODINFA 

FOB $4.568,08 

Seguro  
según factura  

$10,00 

Seguro 1% $46,38 

Transp. 
Internacional $60,00 

Total  $4.684,46 
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Para calcular los tributos se deben tomar el resultado de ambas bases 

multiplicadas por sus respectivos porcentajes, teniendo en cuenta que estos para el 

derecho arancelario varían según el producto y para el FODINFA se utiliza el 0,5% 

aumentando el resultado de la multiplicación de todos los gastos incluidos los valores 

obtenidos anteriormente con los tributos mencionados por el 12% ya que esto 

representa el IVA.  

 

      Tabla 8 
      Cálculo de los tributos 

Descripción 

comercial 
Advalorem FODINFA IVA Total, de tributos 

Trampa de 
pegamento para 

moscas 
$0,00 $9,54 $235,09 $244,63 

Trampa de 
pegamento para 

ratones 
$0,00 $13,23 $314,32 $327,55 

Trampa para ratones 
de plástico 

$25,45 $0,65 $18,60 $44,70 

 Total $25,45 $23,42 $568,01 $616,88 

      Elaborado por: Urresta, G (2024) 

 

Cabe resaltar que para saber el valor de cada Item se utiliza la fórmula de 

prorrateo siguiente: 
𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 2

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 1
𝑥 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 1 

 

Para poder llegar al precio de venta al público sumado a los costos anteriores 

se le adjuntan los gastos en destino, incluyendo los del despacho de aduana, 

almacenaje, transporte interno porque la carga debe ser movilizada del puerto de 

desembarque a las oficinas de Fumiecologica, un promedio de los costos fijos y 

variables de la empresa y el porcentaje de ganancia que se busca obtener de la venta 

de dichos productos. La fórmula de ganancia es la siguiente: 
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

1−%𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎
 

 

Es importante mencionar que se tienen que sacar los valores del IVA 

agregados a los servicios, ya que estos no se deben incluir para que se calcule el 

precio de venta al público. 
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Todos estos rubros se detallan en la figura #9 dejando como resultado que con 

un 60% de margen de utilidad los precios para cada uno de los productos serán los 

siguientes: 

• Trampa de pegamento para moscas: $1,36 con una ganancia de 

$0,82 por unidad 

• Trampa de pegamento para ratones: $0,47 con una ganancia de 

$0,28 por unidad  

• Trampa para ratones de plástico: $2,66 con una ganancia de $1,59 

por unidad. 

 

Valores que permiten a la empresa ser competitiva en el mercado con precios 

similares a la competencia.
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III. Informe Final 

En base al análisis que se realizó al trámite de importación a consumo de 

trampas de pegamento y de plástico para roedores e insectos se determinó lo 

siguiente:  

 

La importación se da desde China hasta Ecuador por lo que se mencionan 

factores que son relevantes en este proceso internacional así como también se 

mencionan los diferentes tratados que mantiene el Ecuador por si en algún momento 

la importación se desea realizar desde un país diferente, además se menciona que 

para un futuro el Ecuador podría contar con un TLC con China y se proporcionan 

datos del ultimo semestre de la relación comercial que tienen ambos países.  

 

Para esta importación se toman en cuenta 3 productos que son destinados a 

la caza de plagas tales como insectos y roedores, mismos que usualmente se 

encuentran domicilios y/o empresas, dos de estos productos cuentan con 

características similares sin embargo el que es destinado para insectos tienen 

protección UV lo cual les permite ser ubicado en lámparas para mayor eficacia 

mientras que el que es para roedores se adapta a superficies planas, siendo el tercero 

totalmente diferente en cuanto a material y forma. 

 

Para el proceso de importación a consumo se verifico si los productos 

necesitaban de alguna normativa adicional que representes rubros diferentes a los 

que normalmente se deben pagar por motivo de Comercio exterior, dando como 

resultado que para ninguno de los 3 se aplican requisitos adicionales.  

 

El proveedor de estos productos es Kunda Technology y pacto con el 

importador el termino CIF de una carga consolidada, misma que vendrá por vía 

marítima y se prevé demorará aproximadamente 29 días. 

 

Para que esta importación pueda ser analizada se proporcionó a la autora del 

caso documentos reales tales como; Declaración de Aduana, Liquidación, Factura 

comercial y Bill of lading los cuales permitieron el calculo de tributos y documentos de 

costos y gastos en destinos que permitieron que se pueda llegar a un precio de venta 

al público.  
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Mientras se desglosan los costos y gastos que acarreaban la importación de 

se determino el siguiente error:  

 

Al no estar asegurada la carga por parte del importador y contar únicamente 

con un seguro de $10 del cual no existe una póliza, se tuvo que utilizar el valor 

deducible del 1% del valor de las mercancías es decir del valor FOB para poder 

obtener un seguro que permita calcular el Valor en aduana, sin embargo, este fue 

calculado desde el valor CIF de la importación, error que aumenta la base del cálculo 

de los tributos y por ende altera los valores totales a pagar y el precio de venta al 

público. 

 

Una vez detectados estos inconvenientes dentro de la importación se procedió 

a realizar la corrección respectiva de cada uno de los valores que se vieron afectados 

por el mal calculo del valor presuntivo y son presentados a continuación en las figuras 

10 y 11.  

 

Dentro de la figura #10 se puede observar la que el precio correcto por valor 

presuntivo del seguro es $45,68, por ende, el valor en aduana cambia de $4.624,46 

a $4623,76 mientras que por su parte los tributos hacen una variación en su costo 

aumentando de $616,88 a $617,21; cifras que no representan un precio mayor a 

pagar pero que sin embargo si hacen una variación en el momento de la venta.  

 

La figura #11 por su parte demuestra la variación importante en la que se ve 

reflejada en el error cometido, puesto que si se realiza una comparación en el total de 

margen de ganancia con respecto a la figura #9 se logra identificar que si se hubiera 

realizado correctamente el cálculo existiría una ganancia de $11.503,22 es decir 

$1.423,86 más de lo que gano el importador en realidad, visto en porcentajes el 

importador hubiera ganado el 12% mas de lo que se ve reflejado en la figura #9.  
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Figura  10 

Corrección de Costos de la importación hasta el cálculo de tributos 

 

Elaborado por: Urresta, G (2024) 

 
Figura  11 

Gastos adicionales para determinar el PVP con las correcciones 

 

Elaborado por: Urresta, G (2024)

Item Subpartida Número factura
Descripcion 

comercial

Cantidad 

unidad 

Comercial

Modelo

Precio 

Total CIF 

Factura

Transporte 

Internacional

Seguro 

Según 

Factura

Precio 

Unitario 

FOB

FOB Total
Seguro 

1%

Valor En 

Aduana

Base 

Calculo 

FODINFA

%  

advalorem
Advalorem FODINFA

Base 

calculo IVA
IVA

Total 

Tributos

1 3808919900 23KD10702F

TRAMPA DE 

PEGAMENTO 

PARA 

MOSCAS

5000 NRTG021 $1.888,50 $24,43 $4,07 $0,37 $1.860,00 $18,60 $1.882,67 $1.907,10 0,0% $0,00 $9,54 $1.916,64 $230,00 $239,53

2 3808919900 23KD10702F

TRAMPA DE 

PEGAMENTO 

PARA 

RATONES

20160 NRTG007 $2.620,02 $33,89 $5,65 $0,13 $2.580,48 $25,80 $2.611,93 $2.645,83 0,0% $0,00 $13,23 $2.659,06 $319,09 $332,32

3 3926909000 23KD10702F

TRAMPA 

PARA 

RATONES DE 

PLASTICO

200 NRTP003 $129,56 $1,68 $0,28 $0,64 $127,60 $1,28 $129,16 $130,83 20,0% $25,83 $0,65 $157,32 $18,88 $45,36

25360 $4.638,08 $60,00 $10,00 $4.568,08 $45,68 $4.623,76 $25,83 $23,42 $4.733,01 $567,96 $617,21

Gastos Adicionales 

Transporte
Bodegaje

Despacho de 

Aduana

Transporte Interno 

en Destino 

Promedio C. Fijos Y 

Variables 

Total Costo Y Gasto 

por Item

Costo y Gasto Total 

por Unidad

Precio de Venta  

por Unidad

Margen de 

Ganancia en 

Dolares

Total Margen de 

Ganancia

$249,03 $35,11 $109,94 $52,93 $610,76 $2.974,41 $0,59 $1,49 0,89 $4.461,61

$345,49 $48,72 $152,52 $73,44 $847,34 $4.445,65 $0,22 $0,55 0,33 $6.668,47

$17,08 $2,41 $7,54 $3,63 $41,90 $248,76 $1,24 $3,11 1,87 $373,14

$611,60 $86,24 $270,00 $130,00 $1.500,00 $7.668,82 $5,15 $3,09 $11.503,22
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IV. CONCLUSIONES 

• El caso logró cumplir con la definición de los requisitos que son 

necesarios para que se dé la importación a consumo de trampas para 

roedores e insectos  

• Dentro del caso se determinó la modalidad marítima del transporte 

internacional, y se mencionan las razones por las que esta fue 

escogida.  

• En el caso se explica y se da a conocer los procesos aduaneros por 

los que la importación a consumo de trampas para roedores e 

insectos tuvo que pasar para que la carga sea nacionalizada.  

• Existe un desglose de los cálculos realizados para determinar el 

precio de venta al publico de las trampas de pegamento y de plástico, 

y se identificó que existía un error dentro de los valores presentados 

en la Declaración de Aduana  
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VI. Anexos 

Anexo 1 Factura Comercial 
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Anexo 2 Bill of lading 
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Anexo 3 Declaración Aduanera de Importación 
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Anexo 4 Liquidación  
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Anexo 5 Gastos en destino  
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Anexo 6 Almacenaje 
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Anexo 7 Transporte interno  
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Anexo 8 Despacho de aduana  
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